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DIRECTIVANQ(,.'0./ -2015-05CE/PRE

PROCEDIMIENTOPARALA INCORPORACiÓN,EVALUACiÓNY RENOVACiÓNDELOS
CAPACITADORESDEl OSCE

1. FINALIDAD

Difundir la normativa de contrataciones del Estado y contribuir al
fortalecimiento de capacidades de los operadores de la referida normativa, a
través de actividades educativas programadas por el OSCEy por sus aliados
estratégicos.

11. OBJETO

La presente Directiva tiene como objeto regular el procedimiento para la
incorporación de profesionales y técnicos al Registro de capacitadores del
OSCE,establecer la metodología para el monitoreo y evaluación continua de su
desempeño, así como para la renovación de la vigencia de esta condición.

IIJ. AMBITO DEAPLICACiÓN

La presente Directiva es de aplicación obligatoria para los profesionales y/o
técnicos que participan en el procedimiento de incorporación de capacitadores,
así como para aquellos que consideren mantenerse en el Registro de
capacitado res del OSCE.

IV. BASELEGAL

a) Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Decreto Legislativo
W 1017.

b) Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante
Decreto Supremo N° 184-2008-EF.

c) Reglamento de Organización y Funciones (ROF)del Organismo Supervisor
de las Contrataciones del Estado (OSCE), aprobado por Resolución
Ministerial 789-2011-EF/I0.

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias,
modificatorias y conexas, de ser el caso.

DEFINICIONES

al Aplicativo de capacitadores del OSCE
Soporte informático que contiene los datos de los profesionales y/o técnicos
que postulan o renuevan su inscripción en el Registro de capacitadores del
OSCE,así como la información relacionada con el monitoreo y evaluación de su
desempeño.
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b) Capacitador del OSCE
Profesional y/o técnico incluido en el Registro de capacitadores del OSCE,al
poseer las competencias y experiencias necesarias para contribuir al
fortalecimiento de capacidades de los operadores de la normativa de
contrataciones del Estado.

c) Código de capacitador del OSCE
Número consignado en el Registro de capacitadores del OSCEy que identifica al
profesional y/o técnico que adquiere la condición de capacitador dei OSCE.

d) Eje temático
Especialidad y/o especialidades asignadasal capacitador producto del resultado
obtenido en el procedimiento de incorporación o renovación de capacitadores
del OSCE.Eleje temático faculta al capacitador a realizar actividades educativas
en dicha(s) especialidad(es).

e) Postulante
Profesional y/o técnico que participa en el procedimiento de incorporación
para ser reconocido como capacitador del OSCEy se somete voluntariamente a
las disposiciones establecidas en la presente Directiva.

f) Sede
Lugar donde el postulante rinde las evaluaciones dispuestas en la presente
Directiva, así como ámbito que será priorizado para el desarrollo de actividades
educativas.

VI. DISPOSICIONESGENERALES

6.1. Todas las etapas del procedimiento de incorporación, evaluación y renovación
de los capacitadores del OSCEson excluyentes y eliminatorias; por lo que el
postulante o capacitador que no cumpla las condiciones establecidas para cada
una de ellas, será descalificado y no podrá continuar la siguiente etapa; o
perderá la condición de capacitador, según corresponda.

6.2. Es responsabilidad del postulante o capacitador contar con una adecuada
conexión a internet, revisar permanentemente y mantener habilitadas las
cuentas de correo electrónico consignadas en el aplicativo, así como gestionar
que las notificaciones electrónicas enviadas por el OSCE no sean consideradas
como correo no deseado.

6.3. La información y documentación brindada por los postulantes y/o capacitadores,
tiene la naturaleza de declaración jurada y está sujeta al Principio de Presunción
de Veracidad y al Principio de Privilegio de Controles Posteriores, regulados en la
Ley 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, por lo que se
encontrará sujeta a fiscalización posterior.

2



Si la información declarada no coincide con la información proporcionada, el
postulante o capacitador será retirado del procedimiento o perderá su condición
de capacitador; sin perjuicio del inicio de las acciones legales correspondientes,
según lo previsto en la Ley 27444.

6.4. La implementación anual del procedimiento de incorporación de capacitadores
del OSCE,la actualización permanente del Registro de capacitadores del OSCE,
asi como el monitoreo, evaluación permanente y medición del desempeño de los
capacitadores es de competencia de la Subdirección de Desarrollo de
Capacidades de la Dirección Técnica Normativa del OSCE.

VII. DISPOSICIONESESPEclFICAS

7.1 PROCEDIMIENTODE INCORPORACiÓNDECAPACITADORESDELOSCE

7.1.1 De los requisitos del postulante

7.1.1.1 Los profesionales o técnicos que se sometan voluntariamente al
procedimiento de incorporación de capacitadores del OSCE,deberán cumplir
con los siguientes requisitos:

a) Titulo profesional o técnico a nombre de la nación, que se acreditará
con copia simple del titulo respectivo.

b) Experiencia laboral en materia de contrataciones con el Estado, en
entidades públicas y/o privadas, no menor a cinco (5) años en los
últimos diez (10) años, en actividades tales como gestión logistica y/o de
abastecimiento; asesoría y/o consultoría legal o técnica; o ejercicio de la
función normativa en materia de contratación pública.

c) Experiencia como docente y/o capacitador y/o expositor en: gestión
logística, abastecimiento, contrataciones del Estado, arbitraje
administrativo, derecho administrativo, obras públicas o proyectos de
inversión pública.

d) Estudios de especialización concluidosl, no menor a ciento veinte (120)
horas lectivas en los siguientes temas: gestión logística, abastecimiento,
contrataciones del Estado, arbitraje administrativo, derecho
administrativo, obras públicas o proyectos de inversión pública.

1 los estudios de especialización que serán tomados en consideración son los siguientes:
al Doctorados
b) Maestrías
e) Programas de especialización dictados por universidades.
d) Diplomados dictados por instituciones educativas o entidades en convenio con

Universidades o con el oseE.
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